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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R eyy la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS 
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de Castellón y la Audiencia de 
dicha capital, de los cuales resulta:Que la Guardia civil denunció, entre otros, á Severi
no Tena Marín, por el hecho de conducir una carga de 
leña de pino verde procedente del monte Picayo, é ins
truida causa en el Juzgado de Morella, y una vez terminado el sumario, fué remitido el proceso á la Audiencia de Castellón, calificando el Ministerio fiscal el hecho 
de autos de un delitp de hurto, en grado de tentativa, 
comprendido en el núm. 3.° del art. 531 del Código 
penal, y solicitó que Severino Tena faera condenado &
1 2 0  peo-tac ' k  tu u U a i ,X 7 » i;u e s o rÍ» s :Que señalado día paralS visia, i'ue,, ̂  û ¿̂aa__daJL?i. 
hibición el Tribunal por el Gobernador de Castellón, ¿ 
instancias de Severino Tena, y de acuerdo con la Co
misión provincial, fundándose en que, según lo dispues
to en el art. 7.° del Código penal, no quedan sujetos al 
mismo los delitos que se hayan castigado en leyes es
peciales; en que el conocimiento del hecho denunciado 
por la Guardia civil de haber encontrado en el monte 
comuna) del término de Villafranca, llamado Picayo, á 
Severino Tena, cortando leña, y antes de extraerla, co
rresponde á la Autoridad administrativa, con arreglo 
& lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884, aprobando la reforma de la legislación 
penal de Montes, establecida en las Ordenanzas de 22 
de Diciembre de 1833:

Que la Audiencia, después de oir por escrito al Mi 
nisterio fiscal y á las partes, pero sin celebrar la vista 
del incidente, sostuvo su jurisdicción, alegando las ra 
zones que estimó pertinentes:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:Visto el art. 11 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual, inmediatamente se citará al Mi
nisterio fiscal y á las partes para la vista, que deberá 
celebrarse dentro de tercero día, y verificada ésta, el 
requerido dictará auto en otro plazo igual declarándo
se compétente ó incompetente:

Considerando: 5 ; i1.° Que en el presente caso ha dejado de celebrarse 
la vista del incidente dé competencia, incurriéndose, 
por tanto, en una falta en el procedimiento, que impide 
resolver por ahora el conflicto:Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno; sEn nombre de Mi Augusto Hijo el Rht D. Alfon
so XIII, y como Rb i n a  Regente del Reino,Vengo en declarar mal formaba esta competencia, que no ha lugar á decidirla y lo acordado.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis. MARIA CRISTINA

fíl Presidente del Consejo de Ministros, 

áKtonlo Cánovas M  €a»t!iloi

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de Madrid y el Juez de instrucción de Colmenar Viejo, de los cuales resulta:

Que ante el Juzgado municipal de Chamartín de la 
Rosa se presentaron varias denuncias contra José Ro
dríguez por el hecho de haber introducido sus ganados 
¿ pastar en varias fincas, acordando el Juzgado muni
cipal suspender la celebración del juicio, instruir dili
gencias criminales y remitirlas, á los efectos que procedieran, al Juzgado de instrucción de Colmenar Vie
jo, el cual declaró procesado á José Rodríguez, y acpr- 
dó la práctica de las correspondientes diligencias su- ; mariales, entre las cuales consta una certificación del 
Ayuntamiento de Chamarín de la Rosa, según la cual, examinado el expediente de deslinde de servidumbres 
y vías pecuarias de dicho término, resultaba que no existían antecedentes para determinar si los sitios ocupados por los ganados de José Rodríguez están dentro ó fuera de la cotería practicada al hacer la rectificación de deslinde, y que dicha rectificación y cotería han 
sido practicadas y reclamadas por el interesado, hallándose "pendientes las reclamaciones de la resolución 
del Gobernador civil; expresando además las personas 
que aparecían intrusas en las referidas servidumbres y 

"̂ w_|iaoTiáTias.Que hallándose el Juzgado practicando las diligen
cias del sumario, fué requerido de inhibición por el Go
bernador de la provincia, á instancia de la Asociación general de ganaderos y de acuerdo con la Comisión 
provincial, funaandose el requerimiento en que en el 
Gobierno se hallaba pendiente de resolución el expe
diente sobre rectificación del amojonamiento *de las 
vías pastoriles de Chamartín de la Rosa; expediente & 
que habían dado lugar las reclamaciones del Visitador 
de la ganadería y las quejas de los ganaderos, así del 
pueblo como transeúntes, en vista de lo cual la Asocia
ción determinó solicitar la rectificación del deslinde 
practicado en 1875, para demostrar las detentaciones 
cometidas, asegurando, después de indicar la forma en 
que se hizo el citado deslinde, que recayó una resolución gubernativa firme que ha causado estado como declaratoria de derecho, y que la providencia dictada 
en 14 de Septiembre de 1894 tiene por objeto una rec
tificación de los hitos necesarios que han sido destruidos, según resulta dél expediente instruido en el Go
bierno; de lo cual deduce la Asociación que existe una 
cuestión previa que resolver y que compete á la Admi
nistración en la causa que se sigue contra Rodríguez, 
que es Visitador municipal de aquélla en Chamartín 
de la Rosa, porque hoy compete á la Administración resolver la propiedad de los terrenos que han sido ob
jeto del pastoreo abusivo que se imputa á Rodríguez; en que vistos los hechos expuestos, entiende el Gober
nador que existe, como sostiene la Asociación de gana
deros, una cuestión previa administrativa, déla cual ha 
de depender el fallo que en su día haya de dictarse 
por haber conducido José Rodríguez su ganado por un 
terreno señalado como vía pecuaria  ̂ pues según lo dis
puesto en el art. 4.° del Real decreto de 3 de Marm de 1877, la citada Asociación tiene carácter administrati
vo porque su acción versa sobre asunto de interés pú
blico, y por los artículos 10 y 11 del citado Real decre
to, la Autoridad municipal primeramente y los Gober
nadores en caso de apelación, tienen facultad para el 
restablecimiento de las vías y servidumbres pecuarias, 
de lo que se infiere que la caUficaoió'n del hecho que 
se supone cometido por José Rodríguez, y que se esti
ma como delito por él Júzgalo dé Colmenar Viej o, * es

tá subordinado á la cuestión previa Se si el terreno em 
que tuvo lugar la intrusión está comprendida en eV deslinde practicado en 1875, en cuyo caso debe susci-F tarse competencia conf irme á lo dispuesto en el art. 3.  ̂
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo m t jurisdicción, alegando: que los hechos por los que se pro^" 
cede, ya se califiquen todos y su conjunto como- delito, 
con arregio al art. 613, párrafo segundo, en relación con 
el 5794ei Código penal, ya se estime cada uno de ellc$v por separado, como una falta de conformidad con el ar-̂ : tículo 611 dél expresado Código, son del ex dusivo cono-*' cimiento de la jurisdicción ordinaria sin que la Administración tenga competencia alguna para la calificación y  
castigo de los mismos; que el objeto de est* sumario lo- constituyen sólo los hechos atribuidos á José Rodríguez- 
de haber introducido su ganado en las fin -as damnificadas con deliberado propósito de aprovechar los pastos de las mismas, ya porque se creyera con derecho á su 
disfrute, ya por otro motivo; de modo que lo que ha de
servir en su día de base para la? calificación y el falla que se dicte por los Tribunales, es exclusivamente ]% intrusión y estacionamiento del ganado del procesado 
en las propiedades_particulares donde causó el daño, y  Uolff mero transito dre dicho ganado por las expresada# 
propiedades, que vendría á ser en todo caso lo único que pudiera haber hecho José Rodríguez, dentro de su 
derecho como ganadero, en el supuesto de que el te
rreno en que se introdujo se hallara sujeto á la servi
dumbre pública de que se trata, y aun en este último» caso nunca los derechos que sobre dicha servidumbre pueda ejercitar el procesado serían cuestión que previamente debiera resolver la Administración, de todo 
lo cual se deduce que, no siendo objeto de este sumario* 
nada que directa ni indirectamente se relacione con el 
uso ó abuso de las vías pecuarias, cual quiera que sea la resolución administrativa que recaiga en e' expe
diente sobre rectificación del deslinde practicado en las 
de Chamartín, dicha resolución ha de ser perfectamente indiferente al fallo que en su día sé dicte sobre esta causa, no existiendo, por lo tanto, cuestión algunapre- vía de que dependa' el mencionado fallo, cuya decisión corresponda á la Administración, y en que no correspondiendo á ésta el castigo de los hechos de qúe se  ̂
trata, ni existiendo tampoco cuestión previa adminis-^ 
trativa de que dependa el fáló que en su- día se dictf>~j 
únicos casos en que los Gobernadores <*ivi es pued^ñt promover competencias á la jurisdicción ordinaria .en¡* 
los juicios criminales* es imdudable que tío h»y r^zónj alguna legal en pro de la suscitada por el Gobern ador  ̂
réquirente, estando, por lo tanto, el J uzgado en el ©as®{ de sostener su jurisdicción, con arfeglo A las leyes; df 
Juez citaba también el art. 76 de la Caustitucd^n5 8.® deí Real decreto do 3 de Marzo de 1877 y do&decú- 
siones de competencia:Que el Gobernador* de acuerdó con!» Comisión* pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultado de la 
expuesto el prestóte Conflicto, qúe ha seguid^ sus trá
mites:Visto él Art. 3^ del Real decreto de 8 da Septiembre de 1887,‘que prohíbe á los Gobernadoras promover c,on« 

- tiendásdó-óoinpétencia^li los juicios criminales, á no
• ser qúe el castigo del delito ó falta haya sido reservada
l por la lej á los funcionarios de la Administración, ó, cúandu én virtud de la misma ley deba decidí vse por la
i Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la
- 'cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó
- / especiales hayan de pronuncian
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Visto el art. 4,° del Reál decreto de 13 de Agosto 
úe  1892, que d iae: «la Asociación general de ganaderos 
tiene carácter administrativo, por versar su acción so- 
asuntos de interés público y sobre fincas de propiedad 
del Estado. En sus gestiones obra siempre como dele
gado del Gobierno, y  m uy especialmente al dirigirse á 
las Autoridades y  á los Jefes de Administración recla
m ando su auxilio en favor de los derechos é intereses 
de la clase, y és representante de ésta en las contien
das que acerca de unas y otras se susciten con los p a r
ticulares»:

Visto el art. 68 del reglamento de 13 de Agosto 
de  1892, para la ejecución del Real decreto de la misma 
fecha, reorganizando la Asociación general de gana
deros, que determina que las vías ó servidumbres pe
cuarias se dividen en vías de car&cter local y vías de 
carácter general:

Visto el art. 69 que dispone que el deslinde de las 
Tías de carácter local corresponde al Alcaide del Ayun
tam iento á que pertenezca el pueblo cuyo término cruza 
la servidumbre:

Visto el art. 84, que establece que contra las reso
luciones definitivas que se dicten en los expedientes de 
deslinde podrá interponerse por los que se consideren 
perjudicados recurso de alzada ante los Gobernadores 
civiles, y que contra las providencias de los Goberna
dores no se dará otro recurso que el contencioso admi
nistrativo, y de ellas deberá comunicarse inmediata
m e n te  traslado á la Asociación general de ganaderos, 
con remisión de copia de las actas de deslinde: 

Considerando:
1.° Que no puede invocarse para la resolución de 

esta competencia, el Real decreto de 3 de Marzo de 1877, 
que se invoca como vigente y está derogado por el de 
13 de Agosto de 1892 antes citado:

2.° Que la cuestión de que se trata en el presente 
conflicto jurisdiccional está reducida á determinar si 
ios daños causados por el ganado de los denunciados 
han tenido lugar en terrenos sobre que está constitui
da la servidumbre pública, ó°en terrenos de particula
res libres de dicho gravamen:

3.° Que á la Administración corresponde deslin
dar, conservar y restablecer las servidumbres y vías 
pecuarias:

4.° Que de lo expuesto se deduce que existe én el 
presente caso una cuestión previa que decidir, que es 
el deslinde, y que mientras no esté resuelta no puede 
la Autoridad judicial entender en el asunto;

Conformándome con lo consultado por la mayoría 
del Consejo de Estado en plenof —

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Cantillo.

En el expediente y  autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Valladolid 
y  el Juez de Olmedo, de los cuales resulta:

Que ante el Juzgado municipal de Aguasal se pre
sentó una demanda por D. Francisco Domínguez soli
citando que D. León Lázaro fuese condenado al pago 
de 230411 pesetas y costas que adeudaba al demandan
te, correspondientes al ingreso de igual cantidad que 
la parte actora había verificado por el demandado en 
arcas municipales, en virtud de una orden dada por el 
Gobernador de la provincia, para que por demandante 
y  demandado, en concepto de cuentadantes de fondos 
municipales en 1889 90, se verificase el ingreso de 460‘23 
pesetas:

Que verificado el correspondiente juicio, alegó la 
parte demandada la incompetencia del Juzgado, y ha- 
¿íéndola desestimado éste, é interpuesto apelación por 
D. León Lázaro, y admitida, fueron remitidas las dili
gencias al Juzgado de primera instancia de Olmedo, el 
cual fué re querido de inhibición por el Gobernador de 
la provincia, á instancia de D. León Lázaro, y de acuer
do con la Comisión provincial, fundándose: en que ha 
tuéndose ordenado en el oportuno expediente de rein
tegro qne Lázaro y Domínguez, como cuentadantes, 
m  1889-90 reintegraran 460 pesetas 23 céntimos, poi 
XÁsaro se pretend ó hacer el reintegro en la parte que 
le correspondía por medio de cinco libramientos, que se
gún cxpu-o obran en su poder, lo cual no fué aceptado 
por el Alcalde, por creer que no era de su competencia 
hacerlo; m  que por el demandante se hizo el ingreso 
total de Ja cantidad, y en tal concepto demandó ante el 
Juzgado á Lázaro, á fin de que éste le abone la mitad de

la suma ingresada; en que al no aceptarse por el Alcal
de el ingreso que pretendió hacer Lázaro en compensa
ción de su alcance, y que consistía en los cinco libra
mientos citados, importantes 299 pesetas, cantidad ma
yor que la mitad del alcance, acudió el interesado al 
Gobernador, como única Autoridad competente para 
resolver el asunto y declarar legal ó no la forma del 
ingreso ofrecida por el mismo; en que ese punto no se 
halla aún resuelto, y que de él depende que Lázaro 
abone á Domínguez la cantidad que éste le reclama 
por tal ingreso; en que al Gobernador corresponde de
cidir si el Alcalde debió ó no admitir el reintegro por 
medio de los libramientos referidos, punto de partida 
de la deuda que se reclama, y en que la Administra
ción tiene el deber de promover competencia en el 
caso presente, porque el motivo del juicio procede de 
un asunto administrativo que aun está pendiente de re
solución; el Gobernador citaba el art. 10 de la instruc
ción para el procedimiento contra deudores á la Ha
cienda pública, el 27 déla  ley Provincial, y el 3.°, 4.° 
y 5.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que la vía gubernativa quedó 
terminada desde que el Gobernador resolvió que Don 
Francisco Domínguez y D. León Lázaro ingresaron la 
cantidad de 460‘23 pesetas, y desde que para evitarse 
responsabilidades consignó Domínguez dicha cantidad, 
teniendo derecho á reclamar la parte correspondiente 
á D. León Lázaro; que el hecho denunciado está com
prendido en el art. 1.158 del Código civil, puesto que 
el que paga por otro puede reclamar del deudor lo que 
hubiere pagado, á no haberlo hecho contra su expresa 
voluntad; el Juez citaba los artículos 9,10,11 y 12 del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá 
mites:

Visto el art. 2.° de la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial, según el cual, la potestad de 
aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales, juz
gando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponderá 
exclusivamente á los Jueces y Tribunales:

Visto el art. 1.158 del Código civil, que dispone que 
puede hacer el pago cualquiera persona, tenga ó no 
interés en el cumplimiento de la obligación, ya lo co
nozca y  lo apruebe, ó ya lo ignore el deudor. El que 
pagare por cuenta de otro, podrá reclamar del deudor 
lo que hubiere pagado, á no haberlo hecho contra su 
€xpr©8a~voluntftd- Su cato ©aso oóio podrá repetir del 
deudor aquello en que le hubiere sido xitii-crpago. 

Considerando:
1.® Que la cuestión que ha dado lugar á la presente 

contienda jurisdiccional, y que está reducida á la re
clamación que un particular hace á otro de la cantidad 
que por él ha satisfecho en pago de una deuda, reviste 
carácter esencialmente civil:

2.° Que si alguna excepción puede alegar el de
mandado, debe hacerlo en el correspondiente juicio, y  
ser la misma apreciada por el Tribunal que conozca 
del asunto:

3.° Que en los juicios de carácter civil no existe 
cuestión previa que la Administración deba resolver y 
de la que dependa el fallo que en su día dictaren los 
Tribunales de justicia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio C¿noVás del Caotlilo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

A V ISO  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
CNtapo 98. — 12 Junio 1896.

Ea cuanto u  reciba & bordo este uvito deberán corregirse 
leu planos, cartas j  derroteros correspondientes.
„ *»» verdaderas, j  las relativas á la rlslMJI.
áad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NOBTE 
E s t a d o s  U n id o s .

Lucís EN BL mío N eüSE , SoüND DB PamP Lliíü
(Notice to Marinen* núm» 66 Light Hmm B&ard* 

Wáshington, 1896.)
Nüm. 701,1896 —El día 30 da Majo da deben ha

berse inaugurada lucss siguientes en el tío n n?án
Una luz fija. blanca, colocada en un fanal0 en m *  cons

trucción ©levada 3a1 sobre el agua, en el extren»^ & u banco 
que avanza y  a de milla de la punta Wilkí nsoe ^  f Bergen 
N. del río.

Esta luz estará elevada 3a£  sóbrela pleamar ~ 6 a. La 
construcción es una pirámide cuadrangular mi aeleto, 
pintada de rojo, y que descansa sobre cuatro „ ¡va»

Situación aproximada: 31° 57' 30" N. po? 7*> í C W.
Una luz fija, hlanoa, colocada en un f&na *, una cons

trucción levantada en 3" de agua, á 0,5 milla pA ím ámente» 
al NNE. de la desembocadura de Otter Cre^k y en m orilla, 
NE. del canal del río Neuse* El plano focal ¿atara elevado. 
3",3. sobre la ptaam&r media. La construcción m  upa pirámi
de cuadrangular en esqueleto, pintada de roja y qm  descansa 
sobre cuatro pilote*.

Situación aproximada: 34* 59' 50'' N. por 70® Mf W.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 11$.
? C anadá.—Isla  del P rin c ip e  ®dis«s'«3fí,

T r a s l a c ió n  d e  l * s d o s  l u c e s  l e  e n f i l a o s  t p u e r t o  
d e  S h e d ia o

(Noüce to Marinen, núm. 12. Ottawa )
Núm. 7 0 5 , 1896.—El 1.° de Junio de 1896 deba beberse 

trasladado la luz anterior de enfilación (coL-sul^ «u ua palo 
en el extremo del muelle N. del ferrocarril «A íp la En
cina) á un nuevo punto, situado en el rincón HW ^empe
cías del Gobierno, á 110" al N. 18° E de su situación.
Al mismo tiempo, la luz poitsrior habrá *itv» con
un palo, al extremo del muelle S. del fem an^*, o 7" al S. 
61° E„ de bu a tigua situación, es decir, perpendicular á la 
enfílación.

Nueva situación de la luz anterior: 46° Mc IIP  N. por 58® 
18' 20'* W.

Las dos luces distarán entre sí 192", y una enfila- 
ción 8.15° W. N. 15° E., que conducirá al e titUo J®! canal, 
á partir de su intersección con la cnfilaeiói de luces de 
dirección de la isla Shedfoc. Este encuentro ycM  m á 24m 
al W. de la antigua intersección.

No se ha v*nfie*do ningún otro cambio su la? ni en 
las construcciones. En la nueva enfilaeióx i  cabo.

¡ trabajos de dragado.

| Cuaderno de faros nüm. 5 de 1888, pág, 46. 
j Isla  G uernesey
| B o y a  d e  s i l b a t o  a l  NW. d e  l a  i s l a  Lixgu 
1 (Nótica to Marinen, núm. 253 Zondcn 1896.)

Núm. 7 0 6  1896.—Se ha fondeado una boy& d e  silbato-en 
27“ de agua en bajamar, al NW. de la isla .Lihou, al N. 

; 34° W. de la roca Grande Etairé y al 8. 73° W. de la roca 
Flab*t

Situación aproximada: 49° 28' 20" N. por 3° “ v E.

Carta núm. 207 de la sección II.
! S E N O  IT E ^ ra X T rü

E s t a d o s  U n id o s .

Luz b n  e l  r í o  B r a z o s  ( T e x a s )

(Notiee to Marinen, núm. 67. Light-Uonm BmH. 
Wáshington, 1896.)

Núm. 7 0 7 , 1896—El 30 de Mayo de 1806 d&b¡* haberse 
inaugurado ana luz de destellos blancos cada 5 en
una coneiruccióa levantada en la orilla Ñ. d e l ñ¿ Brazos, á 
una milla por dentro de su desembocadura y e n  la nrolongacióx 
d#l ftj« del musita d*i W. La luz, de tercer o r d e n , está eleva
da 29“8, sobre la pleamar media; iluminara *1 horizonte 
y tendrá un alcance de 16 millas. El faro ** u > m  ^etato pi
ramidal, de hierro, cuadrangular, de 29* 4 0$ • * * - dssde la 
base al plano focal; está pintado de color osc-uu la base 
hasta la galería. La linterna y el parapeto lo están de negro-.

Situación aproximada: 28° 56' 40" N. por 89° 5? 10" W.
La dirección de la luz S. 45° E. conduce entra Im  muelles..

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 22,
MAR MEDITERRANEO 

C ó rceg a .
S i t u a c ió n  r e c t i f i c a d a  d e  l a s  r o c a s  e n c o n t r a d a s  a l  SSW^

DE La TORRECILLA DE LA G ü a RDIOLA, EN La BáHÍA DE
A ja c c io .

(Avis am  Navigateurs, núm. 102/592. Parte* 1896.)
Núm. $©8, 1896.—Según participa el Comandante de 

Marina de Córc#ga, han sido reconocidas ro « s  reciente
mente encontradas al SSW. de la torreúita d* la Guardióla, 
y que han sido mencionadas en el Aniso núm. 71/517. de 1896.

La primera, cubierta con 7“,8 de aguí* está a 370” al S. 35° 
W. de la torrecilla de la Guardiola en 41° 54 N. par 2o 10f 
40'' E.; sale 15* en dirección de la roca Botte.

La segunda está á 110m nróximamente, mi N. 68° E de la 
primera, y á 280“ al 8. 23° W. de la tórrecdíia, en 41° 54' N. 
por 2o 10' 30" E.

La tercer* cabeza mencionada en el Aniso ya citado no se 
ha podido encontrar, á pesar de lo mucho que se ha buscado, 
y esto hace duaar de su existencia.

Oarta núm. 465 de la sección IIL 
I n v e s t ig a c i ó n  i n f r u c t u o s a  d e  u n a  r o c a  s v ñ a l a d a  a l  SE.

DEL ESCOLLO DEL T a BKRnÍ . JULO

(Avis anco Nnmgatevrs, núm. 102/593 Parts, 1896.)
Núm. 7©©, 1896.—No han dado resultado alguno lasin- 

v*stfgftCiot>*8 devadas á cabo por «1 torpedero piá^tteo del 5.® 
Departamento para encontrar la roca sumergida m: 1“ 5, que 
debí» estar é t i m milla al SE. del eBcoJlo d d  Tabernáculo 
(Aniso númtro 71/517 de 1896). ,

Los pescadoras que han sido preguntados m  tienen co
nocimiento de este peligro, y es probable que úo exista en 
estos parejas una cabeza de roca; si acaso, estará cubierta 
con más agua de lo que se dijo.

Carta núm. 465 de la sección III.
El Jefe9 Luís P a s to »  y L andbro .
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Gaceta de Madrid.- Núm. 167 16 Junio 1896 863
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones directas.

TARIFAS ANEJAS AL REGLAMENTO DE LA CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL
APROBADO POR REAL DECRETO DE 28 DE MAYO ULTIMO

(Continuación) (1).

TARIFA. QUINTA Ó DE PATENTES
Las cuotas de contribución correspondientes á las indus

trias de esta tarifa son todas irreducibles y se satisfarán de 
una sola vez, proveyéndose los industriales del certificado ta
lonario que acredite el pago al comenzar cada año económico 
ó al dar principio al ejercicio de la industria. (Véanse los ar
tículos 7.°, 57 y 58 del Reglamento.;

Sección primera.
INDUSTRIAS DE EJERCICIO FIJO

Cuotas individuales según las distintas poblaciones para 
las industrias comprendidas en cada clase.

Peietaa.
PRIMERA CLASE-------------------------------- — — -----------

En Madrid.......................................................   38
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes é . s. 34
En las de 20.001 á 40.000 habitantes.................... 26
En Jas de 10 001 á 20.000 habítente» .   20
En las de menor número de habitantes. ...••• 13

1 Alquiladores de trajes de másearas.
2 Buñolerías «n tienda.
3. Casas de pupilos ó de huéspedes cuya renta anual no 

llegue á las cantidades señaladas á las que están comprendi
das en la tarifa 1.a, clase 12.a

4. Castradores.
5. Caza ?oros de oficio.
6. CoL8tfU«*tores de pozos, norias y hornos.
7. Chalanes Ó corredores de ganado.
8. Cban listas en madera.
9. Picadores y domadores de caballos.
10. Paestos para la venta de plantas, simientes y ñores 

natural» ya cortadas ó en macetas ó tiestos.
11. Paestos al aire libre para la venta al por menor ó por 

madejas de tripas frescas ó en salazón para toda elase de em
butidos.

12. Tiendas para la venta al por menor de papel de fumar.
13. Vendedor** al por menor en mesa ó puesto fijo al aire 

libre en mercados, plazas ó sitios públicos, de vinos y aguar
dientes del país.

14. Vendedores al por menor en mesa ó puesto al aire li
bre de pescados frescos, remojados, «alados ó fritos.

15. Vendedores de carnes qu® ese concretan á ex
penderlas al por menor en días determinados ó en las ferias y 
mercados.

16. Vendedores al por menor en puesto fijo al aire libre 
de aves y caza menor de todas clases.

17. Vendedores al por mtnor en puesto fijo al aire libre de 
tocino fresco y salado.

18. Vendedores de pan en tienda, cajón ó puesto al aire 
libre.

19. Vendedores en tiendas ó puesto fijo de aveB ó pájaros 
de jaula, aunque vendan también cualquiera otra elase de 
animales.

20. EJaboradores de obras en cabello y otros objetos de 
peluquería, que lo verifiquen en su morada ó en portal ó 
puesto fijo.

Pesetas.
SEGUNDA CLASE - ............... .....

En M a d r i d 26 
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tante»  ̂i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18
En las d® 20.001 á 40.000 habitantes    12
En las de 10.001 á 20.000 habitantes...................  8
Ea las de menor número de habitantes  6

1. Cartoneros, cedaceros y cesteros en portal.
2. Colcha i; ere s que se dedican exclusivamente á la con

fección de efeetqs de colchonería, pero sin que vendan col
chones, jergones ni trasportines hechos, ni la materia que 
entre en su confección.

3. Componedores de abanicos, paraguas y sombrillas en 
portal <5 puesto fijo que no sea tienda.

4. Componedores y vendedores de bastones en portal ó 
puesto fijo que no seatienda.

5. Corraleros.
6. Cotilleros y corseteros en portal.
7. Chamarileros, é sean los que compran y venden tras

tos viejos.
8. Horno de cocer pan por retribución, sin venta.
9. Jauleros con tienda ó puesto fijo.
10. Pasamaneros en portal.
11 Pacatos para latente de buñuelos en calles ó pla

zuelas.
12. Ropavejeros y los que tratan en retales."
13. Subalquiladores dé habitaciones amuebladas para jun

tas y otras reuniones exclusivamente.
1̂4 Vendedores en cajones ó barracas, de café, aguar

diente, licores, turrones, confituras, merengues, azucarillos, 
horchata á otros artículos semejantes.

15. Vendedores da leche en puesto fijo al aire libre.
16. Vendedores de obleas y barquillos en tienda ó puestos 

lijes.
17. Vendedor* s de cajas ordinarias de cartón y otros obje

tos análogos en puesto fijo.
18. Vendedores de hierro viejo, trapo ó papel usado.
19. Vendedores de frutas frescas ó secas y toda clase de 

hortalizas en puesto fijo.
20. Vendedores ó componedores en portal da anteojos y 

«tro» obj«to», tales como estereóscopo», vistas fotográficas, 
«etcétera, etc.

21. Vendedores en portal de corsés, fajas, gorras y otras 
prendas análogas de vestir, para señoras y niños.

22. Vendedores al por menor en portal ó puesto fijo que 
no sea tienda, de papel para carta», plumas y otros objetos ue escritorio.

23. Tiro» de pistola y demás armas de fuego.

(I) Véase la Gacbtá ¿a ayer.

Pesetas.
TERCERA CLASE    - -

1. Agencias ó Empresas de anuncios, excepto 
las establecidas en Madrid y Barcelona. Pagará 
cada una:

En poblaciones de más de 40.060 habitantes.. 82
En las demás poblaciones.........................   54

Las establecidas en Madrid y Barcelona tribu
tarán según el número respectivo de la tarifa 2.a

2. Agentes para colocación de sirvientes ó para 
proporcionar habitaciones desalquiladas. Pagará 
cada uno:

En Madrid y Barcelona.................   66
En las poblaciones que excedan de 20.000 ha

bitantes • . . .  54
En las demás poblaciones.........................   26

3. Capataces de bodega ó peritos en el ramo de 
vinos que lo sean en poblaciones de 5.400 habitan
tes abajo. Pagará cada uno:

En poblaciones de 2 301 á 5.400 habitantes. . .  18
En las de menos de 2.301 habitantes   14

Pagarán por las tarifas 1.a y 4.a los que ejerzan 
en poblaciones de más de 5 400 habitantes.

4. Cobradores de Bolsa y efectos de giro, ex
cepto los que lo sean en Madrid y Barcelona.

Pagará cada uno. .......... . i ........... * ... 38
En Barcelona y Madrid tributarán |>or el núme

ro respectivo de la tarifa 2.a
5. Comisionado» para el acopio de granos, cal

dos y frutos, exclusivamente por cuenta de los 
dueños d« almacenes ó fábricas, pero sin poder al
macenar ni vender los géneros acopiados  ̂ En po
blaciones que no excedan de 10.000 habitantes.

Pagará cada uno . ........   50
En las poblaciones de más de 10 000 habitantes 

tributarán según el número respectivo de la tari
f a ^

6. Contratistas de obras particulares y destajis
tas, en poblaciones que no sean capitales de pro
vincia.

Pagará cada uno. . . . . . .  * . . . . . . .  i  ........   84
En la» capitales de provincia tributarán según 

el número respectivo de la tarifa 2.a
7. Corredores ó asentadores que se dedican á 

facilitar á los carruajeros ó trajinaros la venta de 
los géneros, frutos ó artículos que conduzcan. Pa
gará cada uno:

En población de más de 40.000 habitantes,
excepto Madrid y Barcelona..  .........  88

En las de 20.001 á 40.000............   66
Ea las demás poblaciones.............   44

En Madrid y Barcelona tributarán por el nú
mero respectivo de la tarifa 2.a

8. Corredores de toda ciase de fincas, en pobla
ciones que no pasen de 20.000 habitantes.

Pagará cada uno•• .• ..........« .««• ....*»••  60
En las poblaciones de más de 20.000 habitantes 

tributarán según el número respectivo de la tari
fa 2.a

9. Corredores que se dedican á pesar y medir 
toda clase de granos y líquidos, carbón y otros 
efectos semejantes.

Pagará cada uno.. . .  . . . . . . .  110
Cuando tengan contratado este servicio con los 

Ayuntamientos pagarán por separado como con
tratistas.

10. Expendedores en poblaciones de menos de 
5.460 habitantes, de leche de burras á domicilio, 
en el caso de no hallarse amillaradas para el pago 
de la contribución territorial. Pagará cada uno:

Jtn poblaciones que tengan de 2.301 á 5.400 
habitantes *. « * . . . . . . . . . . . . . . .  18

En las de menos habitantes ....... . . . . .  14
En las poblaciones que excedan de 5.400 habi

tantes tributarán por el núm. 35, ciase 12.a de la 
tarifa 1.a

11. Esquileos públicos de ganado lanar.
Se pagará por cada uno. ........     76

12. Estanques ó depósitos de aguas minerales 
ó medicinales que no tengan establecimiento^

Se pagará por cada uno............. .  j,. . . .  98
13. Estanques ó charcas para patinar sobre 

hielo.
Se pagará por cada uno...............      28

14. Horchaterías, chufarías y alojerías en po
blaciones que no tengan más de 5.400 habitantes.
Se pega á por cada una:

En poblaciones de 2 301 á 5.400 habitantes.. . .  18
En las de 2.300 habitantes a b a jo . . . . . . . . . . . . . '  14

En poblaciones de más de 5 400 habitantes tri
buta én por el núm. 39, clase 12.a déla tarifa La 

15 Vendedores ó vendedoras sin estableci
miento abierto y por temporadas de artículos de 
novedad de todas claBes, que reciben pedido» de 
los mismos para ser cofifeceionados en el extran
jero cem derecho de vender en toda la Península. 1.500

16. Jardines de recreo en los que la entrada es 
por precio.

Se pagará por cada uno:
En Madrid y Barcelona..........................  525
En las demás poblaciones ......... .. ,. # 105

Por los teatros, cafés, restaurante, juego», es
pectáculo», diversiones ó industrias de cualquiera 
dase que simultánea ó alternadamente se ejerzan 
en estos jardines, se pagará además la cuota ó 
cuotas correspondientes, según las respeetivás ta
rifa*» y el tiempo que esas industria» se ejerzan.

De las cuotas señaladas á los jardines sop res
ponsables en primer término los empresarios ó 
arrendatarios, y en caso de insolvencia de éstés, los 
dueños de Jos mismos jardines. i

17. Juegos públicos de pelota, bolos ó bochas 
que no sean da los comprendido» en la tarifa 2.a

Pesetas.

Se pagará:
Por cada trinquete ó local destinado al efecto. 52

18. Médicos del Ejército y Armada en activo 
servicio que, ademáe de sus cargos, ejerzan su pro
fesión libremente. Pagarán con arreglo á lo dis
puesto en el Retí decreto de 13 de Agosto de 1*94.

19. Veterinarios de regimiento, que además de
su cargo ejerzan su profesión libremente..............  60

20. Revendedores de billetes de toda clase de 
¡espectáculos públicos y de ferrocarrilep.

Pagarán:
En Madrid.    ! . . . .  200
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes.... .......................................... y •  ,  160
En la» de 20.001 á 40.000 habitantes.. . . . . . . .  130
En las restante». ........................• .... 100

21. Paradas de caballos y garañones. Se págará 
por cada una: ■ j

Por cada caballo padre................. .......L.. . .  26
Por cada garañón...  ................     19*50

22. Especuladores ó tratantes en ganados, ó 
sean los que se ce upan, aunque sea por te mpora
da, en la compraventa de los miemos, antes ó des
pués de haberlos benefieado ó engordado para po
nerlos en condiciones de comercio ó de uso. |i

Pagarán cada uno:
Los de asnal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26
Los de c a b a l l a r . 162
Loa de cerda.. ............................^ . . . .  166 )
Los de cabrío.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .a . .1. . . . .  66
Los de lanar , . ..........     100
Los de mular . . . . . .  ...•••«. 162
Los de vacuno................................... . .  162

23. Vendedor#s de gorras y monteras en porta
les y puestos fij^s, en poblaciones que no tengan
más d# 5 400 habitantes. í

Pagarán: , J
En poblaciones de 2 301 á 5.400 habitantes... 18 ¿
En las que tengan haeta 2300 habitante» . . . .  14 f

En las de más de 5.400 habitante «tributarán . 
por el núm. 38, clase 12.a de la tarifa 1.a

24. Vendedores de leche de vacas, cabras ú o ve
jas, sin establo para el ganado, en poblaciones que 
no tengan más de 5.400 habitantes.

Pagará cada uno: :
En poblaciones de 2 301 á 5.400 habitantes. . .  18
En poblaciones de menos de 2 300 habitantes. 14 *

En poblaciones de más de 5 400 habitante» tri 
butarán por el núm. 36, clase 12.a de la tarifa 1.a

25. Vendedores en puestos fijos ai aire libre, de 
quincalla, paquetería, mercería, tejidos ú otros 
efectos en poblaciones que no tengan más de 5.400 
habitantes. 1

Pagarán cada uno:
En poblaciones de 2.301 á 5.400 habitantes . ¿. 18¡
En las de menor número de habitantes ¿I  14

En las de más de 5.4Ó0 habitantes tributarán 
por el número 37, clase 12.a de la tarifa 1.a

26; Vendedores al por mayor y menor ó al por 
mayor solamente, de nieve ó hielo que no sean 
dueños de pozos ni fabricantes y que se surtan de 
ésto# ó en otra cualquiera forma.

Pagarán:
En Madrid, Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla 

y Valeneia.. . . . . . . . .  . . j , , . . . ;  110
En las demás poblaciones.  ............  66

27. Los mismos vendedores al por menor i sola
mente: j

Pagar*»: ' ; ;
En Madrid, Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla 

y V a l e n c i a 66 
En las demás poblaciones  ...........i . . 44 j

28. Tratantes én basuras y estiércoles para abo- j
noi, cuando no sean labradores. !

Pagará cada uno  ......... . .......... * . . . . .  28 j
29. Caballerías que, sin pertenecer al arrastre 

y tráfico, se usan principalmente pór los mismos 
dueños para su comodidad ó regalo, exceptuándo
se las de Curas párrocos y Facultativos del afcte de 
curar cuando asisten á poblaciones anexas. í

Pagarán: , . . . j j  : ;
Pór cada caballería mayor   n  18
Por cada caballería menor   j  8

30. Carros y demás carruajes de dos ruedás que 
se dediquen al transporte ó acarreo dentro ¡de las 
poblaciones ó desde los puertos ó estaciones ¡de fe
rrocarriles á los almacenes, fábricas ó cualquier 
otro punto»

Pagarán por cada caballería.. . . . . . . . . . i ¡  12

Sección segunda.
INDUSTRIAS EN AMBULANCIA f j

No perderán el concepto de ambulantes; los industríale» 
comprendidos en esta sección segunda que fijen fh residen
cia en le» pueblos durante los días ó temporadas que en alió» 
se celebren ferias ó mercados, aunque expóngan y vendan sus 
mercancías en tiendas ó portales, ni tampoco los que las ven* 
dan én la propia forma durante uno Ó dos días á la semahá 
en los pueblos en qué no hayá ferias ni mercados, y que no 
séan los de su habitual r»sidéncia.

Los que hagan ventas al por mayor, psgárán doble cuota 
de la señalada á la misma industria ejercida al por menor.

,j ' ■ Pesetas.

1. Arrieros y trajinaros que compran y penden 
granos, legumbre», semillas, vinos ú otro» líqui
dos, maderas, carbón ú otros productos seme
jantes. . . . . . . . . . . . . .  54

Si utilizan para su tráfico el ferrocarril, paga
rán 100 pesetas; y si estableciesen depósito ó al-
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macén para la ▼anta fuera de su domicilio, serán 
coneia.rados como tratantes ó Tendedores porina* 
vor, tarifa 2.» 6 1.a, según los casos.

En i o s  pueblos que tengan autorizada laTenta
ccn exclusiva por la contribución de consumos, 
sólo podrán los mercaderes y trajinaros hacer ven
der áeaáe 6 á 20 kilogramos ó litros.

2. Portadores que sin comprar ni vender se 
ocupan en transportar en caballerías frutos ó efec
tos por cuenta ajena.

Pegaran:
Por ceda caballería mayor.#•••••.*•*•••••••• 18
Por cíala caballería menor.............     8

3. Capitanes ó patrones de buque* que recorren 
los puertos de la Península é islas adyacentes, ven
diendo géneros ó productos del país ó del extran
jero por fe tí cuenta ó en comisión. . . . . . . . . . «o .. . .  128

4. Comisionistas que llevan muestrario de pe
drería fina ó relojes de oro y plata . . . .  ..............  190

5. Comisionistas que llevan muestras de teji
dos, quincalla ó cualquiera otra manufactura  152

Cuando estos viajantes justifiquen con el opor
tuno recibo que contribuyen como dependientes de 
la casa por la cual viajan, y no lleven otro mues
trario que el de la misma, no pagarán como taleB 
comisionistas.

6. Comisionados para el acopio por cuenta aje
na de caldos, granos y frutos del país con destino 
á fábricas ó almacenes de la Nación ó del extran
jero, si.» poder almacenar ni vender de su cuenta
los género» acopiados........  ...........      152

7. Tratantes en pieles sin curtir............ . . . . .  26
8. Tendedores de azúcar, bacalao, cacao ú otro 

cualquier género ultramarino, drogas ó especias 
f i n a s . . ^

9. Tendedores de cueros al pelo y otros cur
tidos ^

10. Vendedores de chocolate...•••••.••••••••• 26
11. Tendedores de eatampas con ó sin marco.. 20
12. V*nd*dor*s de galones, cordones, ligas, al

fileras y otn® menudencias.• • .» . .• • » . .• . .# . . . «• •  ^0
18. Vendedores d« jerga, cordeles, mantas ú 

otros efecto?* de c á ñ a m o . .    22
14. Vendedoras de hierro ó ac*ro, ya sean en 

planchas, lingote», barras, aros ó fl*jes................  58
15. Vand»<iores de juguetes ó barritas... . . . .  13
16. Vendedores de legumbres, frutas secas, 

carbón ? otros c o m b u s t i b l e s . 22
17. Vendedores de jabón................................. 22
18. Vendedores de quesos y mantecas..  22
19. Vendedores de libros nuevos ó usados  26
20 Vendedores de lino, cáñamo ó estopa  13
21. Vendedores de loza, porcelana ó cristal.. . .  31
22. Vendedores de objetos de platería.............  96
23. Vendedores de relojes de todas clases  70
24. Vendedores de platería y joyería   270
25. Vendedores de objetos de perfumería  26
26. Vendedores de obra de ferretería ó cuchi

llería 20
27. Tendedores de obras de guarnicionero, gui

tarrero y otros sem «jantes  ...................  . . . . . . .  20
28 Vendedores de obras de hojalatería, latone

ría, vslonsria ó calderería » ...................... * 2 0
29. Vendedores de ropa heeha con tejidos finos, 

extranjeros é del país.. .............................................96
30. Vendedores de paño basto, mantas llama

das de Palencia, pañuelos, cintas, faja», bayetas, 
media», gorros ó ropa ordinaria.. ........  65

31. Vendedores de ropa hecha con tejidos ordi
narios d$l:país 70

32. Venuedores de p ó l v o r a 26
33. Vendedores de quincalla.............   34
34. Vendedores de sal al por menor.. . . . . . . . . .  38
35. Vendedores de sal que utilizan la vía férrea 

para vende»(a al por mayor en las estaciones Ó al
pie de ¡o# v«.-gonce*.•••*••••••••••«* 128

86. Vendí dores de sombreros, gorras, botines 
y zapatos» » . . . . . . . . . • * • « • • • • • • * • 2 0

57. Vendedores de aceite mineral con carros ó 
cabellen a®  ...........   28

38. Tendedores de jamones y embutidos. . . . . .  34
59. Vendedores de pan..• • . » « . « * • » * • * « . « * . . « *  22
40. Vendedores de leche de vacar, cabras ú 

ovt j aa. . » * » . . . . . . . . . . .  24
41. Vendedores de tejidos de lana, hilo, seda y 

algodón - *••*•»••»•••»**>•* .».*•••*■•• 96
42. Vendedores de manguitos y plumeros.. . . .  22
43. V en dadores de abanicos. 22
44. Vandadores de bastones. « .- • • • ...... ..... 20

Espectáculos y diversiones en ambulancia»
45. Columpios verticales, giratorios ó de cual

quiera otra clase. Se pagará por cada aparato  24
46. Expositores de fieras y animales raros, sea 

cualquiera ia temporada en un año y la población
en que los ¿manifiestes ......................  64

47. Expositores de figuras de cera, de cual
quier otra materia, teatros mecánicos, panoramas 
y  otras curiosidades, tea cualquiera la población y 
la temperada en un año en que se exhiban al pú
blico. . . . . . .  46

48. Función«s de cuadros vivos, sea cualquiera 
la población y temporada en que tengan lugar al ■
a lo  . . .  . . , . . . .  • •-« . . . .  64

49. Fondones de volatines, títeres y juegos de 
manos y demás que se Ies asemejen, cuando no 
sean de los eompendidos en la tarif* 2.a, sea cual- 
quitra la población y la temporada en que tenga 
lugar en el a ñ o . . . . . . . . .  •. - 44

' 50. Juegos de billar romano y dimás que seles 
asemejen. 34

Nota . Los industriales comprendidos en la sec
ción primara de esta tirita figurarán ai final de la 
matricula por el orden de cSasts y epígrafes en que 
están m locado»; pero las cuotas se exigirán de una 
vez, expidiendo á ios mismo# el oportuno recibo 
talonario, mediante el previo pago de #m importe.

Núm, 8.

TABLA DE EXENCIONES

En conformidad, á lo prevenido en el art, l.°  del Beglemen • 
. to, quedan exentos del pego de la contribución Industrial las 
■■ profesiones»-industria#'y oficios siguientes:

1. Eo compensación del trabajo que empleen en los ne* 
gocios civiles y criminales de pobres, y en les de oficios, se 
deducirá del importe total de las cuotas correspondiente»:

A  los Abogados, Procuradores y Escribanos de actuacio
nes de los Juzgados, el 20 por 100.

A  los Abogados y Procuradores que lo sean en poblacio
nes donde haya Audiencia, el 25 por 100.

Y  á los Relatores y Escríbanos de Cámara, el mismo 25 
por 100, cuyas bonificaciones se harán á voluntad d« los res 
peetivos gremios ó clases en favor de la colectividad ó en el 
de los funcionarios que por turno intervengan en los mencio
nados asuntos, sin que en ningún caso excedan de los tipos 
señalados, según *>1 gremio ó clase.

2. Asociaciones piadosas que se dedican á difundir en las 
cárceles, presidios, hospitales, patronato# de obreros, etc., la 
lectura de libros é impresos encaminados á* contrastar la pro
paganda irreligiosa, repartiendo 'gratuitamente 1*8 publica
ciones que hacen á costa de los asociados ain obtener ni so
licitar retribución alguna por el reparto de dichas publica* 
ciones. En el caso de que obtuvieran y repartieran entre los 
asociados cualquier lucro de esas publicaciones, contribui
rán como editores de "obras.

3. Autores dramáticos y lírico®, por el importe de los de
rechos que perciban por la representación de sus obras.

4. Aguadores ambulantes y á domicilio.
5. Aserradores.
6. Asociaciones de matriculados de Marina que se ocupan 

en los puerto# en la carga y descarga de los buques.
7. Barberos sin tienda, aunque tengan puestos fijo# en 

las calles y plazas.
8. Cambiantes en ambulancia de ropas y efectos.
9. Cambiantas de monedas en puestos ambulantes.
10. Cajas de Ahorros y Montes de Pí*dad%estabIecidos con 

aprobación dtl Gobierno, cuyos capitales y acumulación de 
beneficios se emplean exclusivamente en préstamos sobre 
alhajas y otros efectos, sin distribución de beneficio alguno 
entre los fundadores.

Si dichos establecimientos estuviesen creados con cual
quier objeto de especulación, serán considerados como Socie
dades anónimas, y pagarán en los términos designados en el 
epígrafe «Bancos y Sociedades» de la tarifa 2.a

11. Cardadores á mano.
12. Contratos de la recaudación de contribuciones direc 

tas con el Gobierno, y los que celebren las Fábricas de Gas 
con los Ayuntamientos para el alumbrado público.

13 Contratistas de obras públicas po** las cantidades que 
perciban procedentes de agotamientos hechos por cuenta de 
la Admin istración, siempre que esta circunstancia conste 
expresamente en los respectivos mandamientos de pago.

14. Costureras y oficialas de modista.
15. Criadores de ganados de todas clases, considerándose 

como tales les que en número proporcionado á su labor ó la
branza tengan m es de vientre, y no los que se ocupen en la 
compraventa de los mismos ganados antes ó después de ha
berlos beneficiado ó engordado para ponerlos en condiciones 
de consumo ó de uso y destinarlos al mercado.

16. Compañías ambulantes de cómicos, titiriteros y otros 
industriales análogos que trabajan al aíre libre ó en locales 
que no se hallen permanentemente destinados á dar capee* 
táeulos.

17. Dueños de barcas de menos de 20 toneladas, y los de 
sin cubierta, excepto si se ocupan en el transporte por rías, 
ríos y canales.

18. Dueños de salinas, minas de sal piedra ó de cualquie
ra otra cláse, por un solo local ó almacén abierto al público 
para la v«nta al por mayor de dicho artículo, siempre que se 
halle establecido al pie de la mina d en la provincia en que 
esté situada y limitando la venta á la sal producto de la 
misma.

19. Encajeras y bordadoras á mano sin obrador ni tienda 
abierta.

20. Enfermeros.
21. Establecimientos de eneeñanza costeados con fondos 

del Estado, de la provincia ó del Municipio, ó por fundaciones 
piadosas.

22. El Banco Agrícola de Segovia y los demás Bancos 
que en lo sucesivo considere el Gobierno que están en ideá
ticas condicione»; cesando la exención en cuanto dejen de 
ajustarse á las prescripciones que el Código de Comercio es 
tablece para esta clase de Compañías ó se dediquen á la vez 
á otro género de operaciones que las taxativamente compren 
didas en el art. 212 del mismo.

23. Fábricas establecidas con arreglo á la ley de Aguas, 
por el tiempo que dure la exención concedida á las mi»m&e; 
pero si para el movimiento de las máquinas ó aparatos em
pleasen por cualquier circunstancia otra fuerza motriz distin
ta, los elementos movidos por dicha fuerza contribuirán con 
arreglo ál número correspondiente de la tarifa 3.a (No se con
cederá por ahora esta exención á los que la soliciten. Ley de 
30 de Junio de 1892.)

24. Funcionarios públicos, entendiéndose por tales los 
que desempeñen un cargo de carácter permanente, con suel
dos ó asignación pagados con fondo# del Estado, de la pro
vincia ó del Municipio, y comprendidos en lo# respectivos 
presupuestos; pero sin hacer extensiva la exención á cual
quiera industria que se ejerza á la vez que el cargo público.

25. Hilanderas con rueca ó tornos de menos de diez 
husos.

26. Hospitales, Casas de Beneficencia, de Socorro y de
más establecimientos piadosos, por las corridas de toros, no
villos, bailes de máscara y otros espectáculos públicos de 
quesean empresarios los mismos establtcimíentos represen
tados por sus patronos ó Juntas encargadas de la admínis 
{ración, y por los talleres de zapatería, alpargatería, sastre- 
ría y cualesquiera otros que tengan dichas casas y estableci
mientos, cuando sólo se inviertan sus productos en los aco
gidos, sin venta alguna ál público. Para disfrutar esta exen
ción deberá justificarse que los productos de los espectáculos 
han ingresado en el establecimiento de que se trate. Igual 
mente disfrutarán exención las expresadas casas, hospítale* 
y establecimientos piadosos, por las reses que en sus edifl 
cios tengan para que consuman la leche que las mismas pro
duzcan los enfermos y asilados, siempre que este líquido no 
se venda al público bajo ningún concepto.

Esta exención no alcanza á los espectáculos que se cele
bren por particulares á pretexto de aplicar su producto á di 
chos establecimientos, ni menos 1 los que contribuyan con 
alguna cantidad para su sostenimiento.

Tampoco es aplicable á les ‘tioeisdadss llamadas» henifi
cas, cualquiera que sea su objeto.

27. Industria minera Fen la parte taxativa y expresamente 
consignada en la legislación especial del mismo ramo.

28. Lavanderas. ■ >
29. Labradores ó cosecheros de viso, aceita y demás-ira*, 

tos de la tierra por la venta que hagan al por mayor en ha 
depósitos establecidos en los puntos de producción, y tam
bién por las que.verifican en las plazas ó maireados de loe 
pueblos Inmediatos á que llevan sus coseche #; pero quedan̂

do sujetos al impuesto, si las ventas las ejecutan en almace
nes ó establecimientos permanentes fuera del punto de pro
ducción. La exención se extenderá á las ventas que hagan al 
por menor en un solo local de los edificios en que tengan 
construidos los depósitos de sus cosechas.

Cuando estos depósitos procedan de cosechas de vino ó 
de aceite, y se hallen en despoblado, por cuya causa no pue
da hacerse en ellos la venta al por menor, disfrutarán de 
exención por el local abierto dentro de la población para di
cho objeto, siempre que el cosechero no tenga otro para la 
venta al por mayor. También disfrutarán exención los cose
cheros de vino por la quema d i éste y orujo de su propia 
cosecha para la fabricación del aguardiente, en tanto que 
no sean vendedores de este último artículo, porque en tal 
caso contribuirán por el número correspondiente de la ta
rifa 3 a

Los labradores ó cosecheros de vino ó aceite que adquie
ran de otros propietarios uva ó aceituna pura fabricar dichos 
productos juntamente con los procedentes de sus tierras» 
contribuirán por el respectivo concepto de la tarif* 3.a

30. Ganaderos ó labradores por la ganadería que tengan 
comprendida en los amillaramientos para el pago de la con
tribución territorial, m í como por la leche, lana, manteca y  
demás productos de la misma ganadería*

31. Limpiabotas ambulantes.
32. Los vendedores ambulantes de los números 12,15,17» 

25, 43 y 44 si han cumplido los sesenta años; las viudas po
bres con hijos, y los hijos de viudas pobre?, deberán justifi
car su excepción, y se les librará patenta gratuita por la De
legación respectiva.

33. Maestros y Maestras de instrucción primaria y Habi
litados que única y exclusivamente lo sean para percibir, por 
conducto del Tesoro público, los haberes del Profesorado de 
instrucción primaria.

34. Matadores de ganados en establecimientos destinados 
al efecto.

35. Oficiales de albañikría, de solador ó ensamblador y de 
cantería, mientras trabajen á jornal; oficiales de sastre ó do 
zapatero que trabajan por cuenta de su maestro, aunque lo 
verifiquen en sus propias habitaciones, pero sin tienda abier
ta ni muestra á la puerta y sin aprendices, no contándose 
como tales la mujer y les hijos solteros que los auxilien en 
sus trabajos.

36. Olleros que venden por las calles olla», pucheros y  
demás vasijtría ordinaria, y los de loza y vidrio también or
dinario.

37. Operarios y jornaleros cuando trabajan por un salario 
ó un tanto por pieza para los talleres ó tiendas de su profe
sión, y cuyos maestros y dueños están sujetos á la contribu
ción industrial.

38. Pescadores, aunque lo sean con barco propio, por « I  
ejercicio de la pesca, siempre que la venta del pescado la ve
rifiquen en sus barcos ó en los muelles ó playas.

39. Planchadoras á domicilio y establecimientos de plan* 
char, que no tengan más de dos operarlas.

40. Propietarios de montes, por el beneficio y carboneo de 
las kñas y maderas de construcción de los montes que les 
pertenezcan, con tal que las vendan dentro del término mu
nicipal de la producción ó en los mercados inmediatos, siu 
tener almacén en éstos. _________

41. Puestos fijoB^araJaJtactúTsrde^peTródicds.
42. Puestos para la venta de callos y mondongos única» 

mente.
43. Puestos para la venta de unto de botas, y cepillos para 

limpiarla».
44. Quitamanchas en ambulancia.
45. Ropavejeros en ambulancia.
46 Secretarios de Ayuntamiento, que á la vez lo sean de 

los Juzgados municipales en poblaciones que no reúnan la 
calidad de capitales de partido.

47. Sociedades de seguros mutuos, cuyas operaciones se 
reduzcan á repartir entre los suscritores el equivalente de 
los daños sufridos por una parte de ellos, sin opción á bene
ficios.

48. Vendedores de los no comprendidos en la tarif a de pa
tentes, que al por menor y en ambulancia expendan av«s, 
frutas, bollos, buñuelos, pollos, quesos, miel, pescado fresco 
de río, mantecas, huevos, legumbres y hortalizas, limonadas, 
horchatas y otras bebidas refrescantes, fósforos, escobas, pa
juelas, papel de cigarrillos, periódicos y otras menudencias 
sema jantes.

49. Zapateros de viejo.
{Continuarán los atados que se citan en el regimentó.)

Junta de Clases pasivas.

Los Individuos de Clases pasivas que tienen consignado 
el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden

Presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las 
oce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 

•1 orden que á continuación se expresan:

Día 18 de Junio de 1896.

Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes'.
Plana Mayor de Jefes.
Capitahes.
Montepío civil, de la A á la K»

Día 19.
\ . - .. ,

Montepío militar, de la A á la jy?.
Montepío civil de la f l  á la Zf 
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias.

j D t a S O , -

Montepío militar, de la M á la Z*
Jubilados.

JDia 21.

Cruces, de nueve á doce de la mañana.

m a  22.
Tenientes y Alféreces.
Mtoina./-'
Tropa.
Montepío c ítü , de le L á le Q-

Nota. En loe días 23 y 24 se verificará e l pago de las nó
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero j  todas las nóminas sin distinción, y el I.  de Ju
lio tós de retenciones.
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OBSERVACIONES

1.* No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 13 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos 
6 más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Beal 
Casa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la
Sropia declaración como garantía de que han recibido el cita- 

o documento directamente de sus poderdantes y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría
Justifiquen mediante oficio, estamparan en él su firma con 
gual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
fuego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante, la presen
tación del justificante de haber satisfecho el ultimo trimes
tre de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo 
Justificarán presentando la papeleta de su baja en esta indus
tria. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas 
que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones 
hechas á su favor, que los establecimientos acreedores se 
hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribu
ción que les corresponde.

Madrid 13 de Junio de 1896.‘=E1 Presidente, Sagasta.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en 
dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos 
de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

P. Allande.—Primo Ramos, Mayor, 18, principal.
Comillas — Eusebio Cuell, Asalto, 5.
R«ino§a,—Joaquín Coromina, sin señas.
París.—Calvo, Bourse.
Audújar.—Alberto Moreno, Montera, 26 y 28.
Canda®.—José Santiago Santiago.
Yillacarriílo.—Cayetano Castillo, Greda, 24.
Yaliadolid,—Fermín San Julián, Yalverde, 13, segundo. 
Bambibre.—Cándido Pérez, Yalverde, 18.
Woronesch.—Leandro Paz, Espania, Madrid.

San Sebastián.—Antonio Cocho, Castellana, 23, hotel. 
Martos.—Antonio Flores, Orellana, 24, principal. 
Pamplona.—Javier Iraízor, Juan de Mena, 17.

NOROESTE

Yilhfranca del Pan&dés.—Antonio García, Montserrat, 26, 
segundo.

Madrid 14 de Junio de 1896.=EI Jefe del Cierre , Joaquín
I r  T  l « v i n a

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y  Caja de Ahorres de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Gafa de Ahorros 
en la última semana.

IN G R E S O S
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Uentral. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas...................

lueursal 1.a — Plaza de 
San Míllán,núm.ID. 

Idem 2.a—Corredera Ba 
ja, 57.

Mem 3.a— Infantas, 11 
Mcm 4.a—S an ta  Isa 

bel, l***..•*••*••••*

imponentes
por

eontlnnaeién.
Impo

aente»
ictfeide

impo
nentes.

Imperteenpesetas.

910

100
121
128

87

247

17

10
12

16

1.187

117

131
140

103

254.626 | 

23 623 {

21 981 I
22 283 í

14:756 ?

1.376 302 1.678 337 240

P A G O S

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
E INTERESES '

Central

Por saldo. A cuenta*
to*aü ' 
de

reintegros:

Total 
por capital 
eintéresés.

253 313 566 284.085

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Fé ix García Gómez de la 
S»ma.=D, Manuel Cavíggioli.==D. Ezequiel Ordóñez.=Don 
Antonio Gil L«ceta.=D. Ignacio Suárez García,=D, Leo
poldo Trav*sedo y Casariego =Yizconde de Torre Almirante. 
= Marqués de Camarines =D, Mariano González Dueñas.=  
Marqués de Cub*«.=D. Acgel Rlduayen.=Marqués de Goi- 
coerrotea y D. Luis Drumen.

Madrid 14 de Junio de 1896.=E1 Director Gerente, José 
Alvarez Mariño.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
SECRETARÍA

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
en estas Casas Consistoriales el día 15 del actual, á las tres 
y media de la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos 
siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo una transferen
cia de crédito de 50 000 pesetas para dotar el capítulo de im* 
previstos del presupuesto vigente, y atender á los gastos que 
origine la organización de un batallón de voluntarios con 
destino á la ida de Cuba, y la consignación de otra suma 
igual en el próximo ejercicio para el mismo objeto.

Idem id. deponiendo la celebración de subasta para con
tratar por término de dos años el servicio de conducción de 
cadáveres de pobres de solemnidad y fallecidos en la vía pú
blica á los cementerios municipales.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 13 de Junio de 1S96.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALGECIRAS
D. Yíeente Losada S&mpedro, Capitán de Infantería de 

Marín», y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Por el presente y en uso de las-facultafes que me conce
den las Reales Ordenanzas eito, llamo y emplazo á los reos 
por delito de contrabando Fernando Moreno Mendoza, hijo de 
Juan y de Josefa, de cuarenta y cinco años, casado; Ramón 
Utrera Torres, hijo de Manuel y de Francisca cesado, de vein
tiocho años, y Manuel Moreno Moreno, hijo de Francisco y de 
María, soltero, da veintiocho años, todos jornaleros y natura
les y vednos de Medina Sidonía, para que m  el término de 
treinta días, contados desde ia inserción del presente en el 
jBoletín oficial y Gaceta de Madrid, se presenten en este Juz
gado para notificarles sentencia recaí *a e la sumaria que se 
les instruyó por delito de contrabando; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 11 de Junio de 1896,=Yíeent® Losa da ̂ F ra n 
cisco R&ffo, Secretario. 1655—M

ALIGANTE
D. Francisco Martínez Jiménez, Capitán de Infantería y 

Juez instructor de la causa seguida de orden del 8r. Coronel 
del r«gj miento Inf anteria da la Pri úeesav Trtnnr 4, contra él 
soldado del mismo Marcos Luque Torra Iba, por la falta gra
ve de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mar
cos Luque Torralba, soldado, natural de Cuevas de San Mar* 
eos, provincia de Málaga,: hijo de Francisco y de Ana María, 
soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, cu* 
jas señas personales son las siguiente»: pelo negro, cijas al 
pelo,'ojos pardos, nariz regular, bmrba poca, boca peque
ña, color sano, frente espaciosa, aíre marcial, producción 
buena, de un metro 600 milímetros de estatura, para que m  
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid, comparez
ca en este Juzgado militar, rito en #1 cuartel da 8»n Francis
co de esta capital, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan en 1* causa que de orden del Sr. Coronel 
del regimiento Infantería de la Princesa se le sigue por la 
falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento ó© que 
si no comparece en el plazo fijado será deciarato rebelde, p a
rándole el perjuicio qu® hay a 1 o gar

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoríd&de», tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del lefmdo procesado Marcos Luque To- 
rr&lba, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes á este Juzgado, cuartal de 
San Francisco, y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de esté día.

Dada en Alicante á 6 de Mayo de 1896,=Francisco Mar
tín. , 1618—M

ALMERIA
D. Francisco García Martín, primar Teniente de la escala 

de reserva, auxiliar dn Ja zona de reclutamtento de Almería, 
número 9, y luez instructor del «Rediente formado contra el 
reciuta de Ultramar Antonio Román Gomia por su falta de 
concentración p*ra marchar á su destino.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado recluta Antonio Román Gomia, del reemplazo dé 1895, 
hijo de Indalecio y de María, natural de Almería, dé estado 
casado, d« veinticuatro años de ©dad, de oficio ebanista, sus 
señas; pelo negro,, cejes al aelo, ojos inalados, nariz regular, 
barba poca, bos* regular, color sano, frente regular, aire bue
no, producción buena y de un metro 572 milímetros de esta
tura, para que en él término de treinta días, contados'desde 
la publicación de este edicto, comparezca ante este Juzgado 
sito cuartel de la Misericordia, á responder á los cargos que 
le resulten *n e» expediente.

Al propio tiempo en nombre de 8, M. el Rey (Q. j> g ) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, p*ra que, de ser habido lo pon
gan á mi disposición con las seguridades debidas,

Almería 1.° de Junio de 1896.=El Juez instructor Fren* 
cisco García. 1617—M

BILBAO
D. Juan Sunches Ruiz, Capitán graduado, primer Tenien

te del regimiento de Infantería de Garedaño, núm 43 v Juez 
instructor en el expediente que por falta de incorporación se 
le sigue al soldado de este regimiento Ensebio Ztbalegui Za* 
wrc.

Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo á Ense
bio Zabalegui Zubiré, para que en término de treinta días, 
contados desde su publicación en la Gaceta  de Madrid , 
comparezca en el cuartri de San Francisco de esta plaza, y en 
el local que ocupa el cuarto de banderas del expresado regi
miento, á responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que como Juez instructor le sigo por falta d© incorpo
ración al ya n funcionado regimiento de Garellano.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, den 
sus órdenes para la captura del referido soldado, cuyas s ñas 
según su filiación son: es hijo d$ José María y da Francisca, 
natural deLinzuaín, parroquia de San Saturnino, Ayuntamien
to del Yalle de Ebro, Concejo de ídem, provincia de Navarra, 
avecindado en dicho pueblo, Juzgado de primer» i'^stancia de 
Aofz, provincia de Navarra, distrito militar del sexto Cuerpo 
de Ejército, nació en 5 de Marzo de 1876, de oficio joro,alero, 
edad cuando empezó á servir diez y nueve año&, nueve meses 
y veinticinco días, su religión Católica Apostólica Rumana, 
su estado soltero, bu estatura un metro 665 midmotros, se
ñas: pelo negro, ceje» al pelo, ojos negros, nariz regular, bar
ba ídem, boca pequ*ñ«, color sano, frente «sp&cíca, aíre mar
cial. producción buena, »tñas particulares ningún?*.

Y p»Ta que tenga «fecto lo mando insertar en la Gaceta  
d e  Madrid .

Dada en Bilbao á 2 de Junio de 1896.=Ei Juos instructor, 
Juan Sánchez. 1619—M

CORUÑA
D. Bienvenido Flandes Miguel, Capitán de la zona de re* 

clutamiento de la Cor uña, núm. 32, y Juez insstructo? ddl ex
pediente que por haber faltado á la concentración para su 
destino á Cuerpo ae le instruye el recluta Domingo Fer
nández Palleiro.

PoT la presante cito, llamo y emplazo á Domingo Fer
nández Palleiro, hijo d© José y de Manuela, natural Viñas, 
Ayuntamiento de Santa María de Oza, provincia de r  oru- 
ña, perteneciente ai úhimo reamplazo, de estado t*" e o, do 
veinte años de edad, do oficio pintor, sus señ&& o ne
gro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ki , frente 
regular, aire bueno, producción buena, g?ña* par *-alares 
ninguna, para que en el preciso término d# tre-inu & 
contar desde la publicación de esta requisitoria y., a* * laceta  
de Madrid, comparezca ante este Juzgado d« acción,  ̂
sito ea el cuartel de Santo Domingo, de esta ciua»i, á res
ponder á los cargos qu- le resultan en el expedi^nt« que se 
le instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, paránuok el perjuicio 
que haya lugar.

A su ve¿, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ).■ exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto eiviks a*o.,*, mili
tares y de policía judicial, para que practiquen &eút?á» dili
gencias en busca d© Domingo Fernández Pallar.-, y de
ser habido lo conduzcan en calidad do preso, y con la segu
ridad conveniente al citado Juzgpdo de instrucción r y á mi 
disposición; pues sai lo tengo acordado.

Coruñ» 2 de Jumo de 1896.=E1 Juez instructor, Bienve-* 
nido Flandes. 1620—M

Juzgados de primera instancia.
BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samanlego, Juez de instrucción da 
esta villa de BObao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Senem Díaz, di 
estatura alta, delgada, morena; una tal Ensarneció:*, tam
bién aita, pecosa de viruela, que tiene una cicatriz m  vn ojo, 
y un tal Porfirio, moreno, de Ojos grandes, estos dos último» 
hijos de la 8en»na, de cuarenta, catorce y nueve añas úm edad 
respectivameiitü, habitantes que han sido m  & villa, y 
cuyo actual paradero ss ignora, para que dentro le * días, 
contades desde el *ógtuexit$ ai de la inserción de e t , r equisi
toria en ía Gaceta  de Madrid , comparezcan ©r. , i r zgaáo
ó se constituyan *n la cárcel del partido con el fin & prestar 
declaración indagatoria en causa que contra h uxU-aios ing. 
trujo sobre hurto de dinero, alhajas y efecto»; b^u apercibi
miento en otro caso de ser declarados rebeldes y di pararles 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ra*go y encargo átodas las Autoridades 
y_agentes de pol-cía procedan á la busca,.captu y conduc
ción de los mismos ai fueren habidos á ia exp ? d curcel 
como comprendidos en el art. 835 de la ley de Llju amiento 
criminal.

Dada en Bilbao a 3 d© Junio de 189B.=Migusl Bübedilla,= 
De su orden, Antonio cancho. J —*245

CALATAYÜD
D. Mariano Bajón del Yalle, Juez instructor de C&íatayud 

y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á J m Almo- 

dóvar Gu és, casado, de treinta y cinco años nat üí de Ca- 
bezar^dos, hijo do Jorge y Dominga, pelo castaño, c*j*g al 
pelo, ojos garzos, nariz, cara y boca regulares, bia ba poblada, 
color sano.

Manuel Colomé Jurado, natural de Córdoba, ctg# io, pla
tero, de treinta y nueve años, pelo negro, e*jag a* pe*o, ojos 
garzos, nariz y boca regulares, barba poblad*.*

Félix González Santa Cruz, casado, vendad d* treinta 
y seis años, natural de Mejorada del Campo, p*lo v c c a s -  
tañoíf, ojos negros, nariz, cara y boca regular*.* i^ pobla
da y color sano.

Y Juan Q irós Ramírez, soltero, de cu&r^it^ - años, 
natural ele los Barrios, pelo castaño, cejas al pe c, j m gar
zos, nariz, cara y boca regulares, barba cerrada, co’or sano, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el té mino'de 
diez días, á contar desde su inserción en Ja G a c h a  dé Ma
drid  y Boletín oficial de la provincia, comp* ez^ao m  este 
Juzg&do y cárceles del mismo, de donde se fujrs - on k noche 
del 6 de los corrientes; apercibiéndoles con qu* zo haciéndo
lo serán declarados rebeldes, parándoles el p&rjbizio á qse 
haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil é individuos de la policía judicial la bu&̂ a y captura 
de dichos cuatro individuos, poniéndolos * m*. ai» posición 
con Jas debidas seguridades, por tenerlo agí acorrí ia en la 
causa criminal que instruyo con motivo de suodh fu^a.

Dado en Calatayud á 8 de Junio de 1896.=HL r > Bayón 
del Yalle.=De su orden, Roque Romero. J—4246

CQHCUBIÓN
D. Juato VillsnueTa y Lombardero, Juez a strueelda 

de esta villa y bu partido .
Por la presente requisitoria hago saber á lm d© igual clase 

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardí» civ*; y demás 
agentes de policía judieial de la Nació a ̂ que a mU Jmg^áo 
y actuación de D. José Trillo Domínguez s i instruye sumario
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por «1 delito de lesione* eontra José Lemus N., de unos diez y 
seis sños de edad, estatura baja, cuerpo grueso, ojos y pelo 
negree, color moreno, y viste de tela oscnra doméstico, y ve* 
ciño de la parroquia de Santa María de la O, Ayuntamiento 
de Mugía, y ausente en ignorado paradero, en ei que se ha 
acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. 
2a Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresa
das Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del 
dicho sujeto, poniéndolo en su ctso, con las seguridades con- 
Tenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del 
partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficíales; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Dada en Corcubión á 6 de Junio de 1896.=Justo Villa- 
nueva. =D e su orden, Jcsé Trillo Domínguez. J—4254

ESTELLA

D. Isidoro Santa Cruz, Juez accidental de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de diez días á Celedonio Diez y Villar, de 
diez y nueve años de edad, soltero, labrador, natural y veci
no del pueblo de Lezaun, hijo de José y Martina, de estatura 
regular, color sano, y viste pantalón, chaleco, blusa, camisa 
y boina azules y alpargatas cerradas, con objeto de qu* com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en la causa que se le sigue por homiciiio de su fonvecino 
Gabriel Pérez, ocurrido en la noche del día 31 de Mayo últi
mo; apercibiéndole que si no comparece será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Por tanto ruego y encargo á las Autoridades civiles y mi
litares é individuos de policía judicial procuren la busca, 
captura y conducción de dicho sujeto á las cárceles de este 
Juzgado.

Este la 3 de Junio de 1896.=Isidoro Santa Cruz.=De su 
orden, Honorato Jaén. J—4247

GERONA

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el s*5or 
Juez de instrucción del partido, que se expide en méritos de 
causa que se instruye sobre defraudación á la H cien da, se 
cita y ilams, para que comparezcan dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto en la Gaceta üb Madrid y Boletín oficial de e*t* pro
vincia ante este Juzgado al objeto de recibirlas declaración 
en méritos de dicha causa, á varios sujetos desconocidos que 
en la noche del día 26 de Mutzo último, llevaban unos fardos 
6 bultos en la espalda, internándose dentro el bosque y en 
el punto llamado por Pía de Fontanera, del pueblo de Gneis,
Á la voz de alto de los carabineros se pusieron en precipitada 
fuga sin que pudieran ser habidos, á pesar de las voces que 
se les dirigían, arrojando los bultos qua llevaban á tierra; 
bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 3 Janio de 1898.=Francisco Villanueva.
J—4248

HOYOS

D. Adolfo López y López, Juez de instrucción de los Hoyos 
y su partido.

Por la presente requisitoria, que s* exnída en cumplimíen 
to de lo mandado en el núm. l.° ael art. 825 de la ley de En 
juiciamiento criminal, se cita, llama y empoza á un tal An 
tonio, alias Pilongo, natural de lo» Fumo* (Portugal), y resi 
dente en Valverde del Fresno, en este partido, huafca ios últi
mos días de Abril anterior, casado, de veinticinco á veintiséis 
años de edad, estatura regular, color moreno; viats pantalón 
y chaqueta de paño rayado, sombrero negro al estilo porta 
gaé», para que en #1 término de diez días comparezca anta 
este Juzga o á prestar declaración indagatoria en ei sumario 
que contra el mismo se instruye por delitos denunciados de 
disparo y lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al mismo tkmpo encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca, captara y remisión 
del referido stijrt^ á las circeles de este partido; pues así lo 
tengo acordado «n el expresado sumario.

Dada en los Hoyo a 3 de Junio de 1896.=An tonio López 
y Lóp*z=Por ma dado de S. S., Celedonio Rodríguez.

J—4249

JAÉN

D. José Pineda y Peláez, Juez de Instrucción de e¿ta ca
pital y su partido.

Por el presente edicto se cita á los herederos de D. Jaime 
Puyóla y Pruneda, vecino que fué de esta ciudad, así como á 
Magdalena Vía y á su hija Josefa L'ado Vía, cuyo actual pa> 
xadero st» ignora, para que dentro del término de treinta días, 
contades desde la publicación en la Gaceta os Madrid y Bo
letín oficial de «ata provincia, comparezcan ante este Juzga 
do sito calle Gracia, provistos los primaros de los documen 
tos que acreditan su carácter como talas herederas para 
haeerks «nt ega de dos pagarés por valor de 116 } 250 pese
tas, expedidos en favor dal Pujóle, y las segundas ai objeto 
de que suministren antecedentes qua conduzcan al conoci
miento de quiénes sean aquéllos; apercibidos que de no veri 
fiearlo fes parará el perjuicio § qu# hubiere lugar.

Dado e® Jaén i  6 de Junio de 1896.=José Pined# =Por su 
mandado, Francisco R. Marti. 250—P

LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero.. y  Pino, Juez de instrucción de
esta a r ti do.

Por la. presen te m cita, llama j  emplaza i  Ignacio Lum- 
brevas García» de treinta y cuatro años de eda t, soltera» hijo;- 
de Ramón y liarla, natural de Siles, de esta vecindad, jora* 
Icto, cuyas salas personales al final se expresarán, pata, que 
dentrn del término-de diez días ee presenta en. Ja cárcel de 
esta, ciudad, por haberse decretado m  prisión prnvi 'fonal en 
la causa que se le ha seguido Oh. este Juzgado por atentado; 
apercibido que de no verificarlo s§rá declarado rebelde, ^

Y  *1 propio tiempo se-encarga i  las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial, procedan i  la busca y captura 
de diche procesado y su conducción i  la cárcel de cata 
dudad.

-Dada en Linares 15 de Junio de 18P6.=Lorenzo Cuadri
llero, =Por mandado de S, 8*» Isidoro Tur.

Señas personales.
Ojos melados, pelo castaño, color pálido, y tiene de altura 

un metro 600 milímetros. J—4250

TORO

En la causa criminal de oficio que se instruye en este Juz
gado sobre robo de dos muías, verificado en la noche del 12, 
al amanecer el 13 de Febrero del pasado año 1888, en la casa 
habitación de Felipe Carrasco de Casas, ha acordado en pro
videncia de esta facha el Sr. D. Lucinio Martínez Hernando, 
Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, que por me
dio de la presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se cite á la gitana Mar
garita Motos Jiménez, vecina de Salamanca, cujo actual pa
radero se ignora; á un gitano llamado Bernardo, cuyos ape
llidos, apodo y actual paradero se ignoran, constando única
mente que en el año en que tuvo lugar «1 hecho vivía «n Va
lladolid, y á dos hijos nel Bernardo, cuyas circunstancias per
sonales y paradero también se ignoran, constando solamente 
que en aquella época t«nía uno veinte años de edad y ei otro 
sobre quince años de edad, á fia de que dentro de los quince 
días siguientes á la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  
M a d r id  comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la planta baja de la Ca#a Consistorial de esta pobla
ción, á las once de la mañana del día en que lo verifiquen, á 
prestar declaración en la causa criminal de anterior mención; 
bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará á to
dos el perjuicio á que haya lugar en derecho.

En cumplimiento á lo acordado, expido y firmo la presen
te en Toro á 5 de Junio de 1896.=E1 Secretario judicial, L i
cenciado Adolfo Rodríguez. J—4240

VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde y Góm*z, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Andrés Orts O ts, de veintiún años de estado soltero, natu
ral d# Banidonn, hijo de Andrés y de Josefa, vecino de Pue
blo Nuevo del Mar, domiciliado en la calle de San Antonio, 
número 119, de oficio panadero, á fin de que s« presente en 
este Juzgado dentro del término de quince día# para respon
der de los cargos que le resultan en la causa que se instruye 
eontra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará ei perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captara de dicho sujeto, conduciéndole con la segu
ridades debidas á Ks cárceles de esta capital y a disposición 
de este Juzgado, si fu®»- habido.

D.?da en Valencia á 3 de Junio de 1896. =Francísco A l
calde. =Enrique Botella. J—4241

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en Oviedo.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmí - 
aibl© T>úm. 12.616 expedido oor e»ta sucursal «u 11 de Marzo 
de 1895 á favor d* D. José Fernandez y Menéndez, por pese
tas nomínales 3.500 *n títulos de Deuda amortizable a) 4 por 
100, se anuncia al público por s«gunda vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del pri
mer anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determinan los artículos 9 0 y 2H7 del regla
mento reformado por Real orden d« 8 de Mayo de 1877; ad
virtiendo que transcurrido licho plazo sin reclamación de 
tercero el Banco expedirá el correspondiente duplicado de di
cho resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de 
teda responsabilidad. *

Oviedo 11 de Junio de 1896. =  El Secretario, Ricardo 
Echeverría. X—2290

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Ayer llovió en San Sebastián, Murcia, Palencia, Vitoria, 
Burgos, Badajoz, Palma, Valencia, Pamplona, Avila, Sego
via y Guadalajara.

Observatorio de Madrid. 

baervacvmes meteorológicas del día 14 de Junio de 1890.
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma* 
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y Frtm&ia 4
Italia, á las siete, e? día 14 de Junio de 1896.
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A © M iN iS ÍK A ü id h  BB L A  &A®STá  u *  U A M
Laa tMlamaeiomas da ajamplaras do la GUoeta qnt p®í 

oxtraTio bajan dajado do rocibír loo onoeritoroa, oo baria 
proeisamoato doatro da loe tres días cigtúontoo al do la toaba 
áol ejompíar roelamado oa Madrid, de oeho átae ea proofa- 
elas, na mee pira loe eneeritoroa dol extranjero j  tres meaos 
para loe de Ultramar; entendiéndose qne inora de sstss plazas 
se exigirá el page de cada nao de los ejemplares qne M  
pida». —1

SANTOS DEL DIA

Santa Germana de Cousín, virgen, y San Vito.

Gu&remtu horas en la parroquia del Inmaculado Corazón. 
(Peñuelas).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN,RETIRO. — A  las o«ho y media.—  
Función 8.a d® abono.—Turno par.—Día de moda.—
conda.

TEATRO DE APOLO. — A  las oeho y tres cuartos.—
Viento en popa.—Pepa la frescachona ó el colegial desen* 
vuelto.—Las escopetas.— Las mujeres.

TEATRO DKh PRÍNCIPE ALFONSO.— A las oeho y tre# 
cuartos —Los africanistas.—Cuadros disolventes.■—E l cabes 
prim ero,—Cuadros disolventes.

TEATRO Y  O ROO DE PARISH.—A  las nueve.—Grandía 
y variado espectáculo—Programa nuevo.—Las notabilida
des Hárry Lamo re. -— Mombars, trapecios volantes.—  Loa 
atletas acróbatas.—La bella Amorós.—Los excéntricos y to
dos los clcwiís.

Entrada general, 50 céntimos.


